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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN SANCIONA CON 
FUERZA DE LEY:  

 
Artículo 1°.- A partir de la vigencia de la presente Ley, la Dirección de Obra Social de la 
Provincia, ampliará al ciento por ciento la cobertura de prestación a sus afiliados en: 
a) Insulina en todas sus formas. 
b) Heparina en pacientes homodializados. 
c) Drogas citostáticas y tratamientos específicos a pacientes neoplásticos. Este beneficio 
comprenderá tanto a pacientes ambulatorios como internados en instituciones oficiales o 
privadas.  
Art. 2°.- La Dirección de la Obra Social de la Provincia, instrumentará a través de la 
reglamentación los mecanismos de control y verificación que fueren menester para el 
otorgamiento de la cobertura sobre los medicamentos y prácticas mencionadas en el 
Artículo anterior.  
Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
Arrabal-Poggio.  
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